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cos, establece en el apartado segundo que las plazas reser-
vadas con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto
137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas,
estarán sujetas a los precios fijados en el Acuerdo de 27 de
marzo de 2001, del Consejo de Gobierno, actualizados con
el Indice de Precios al Consumo, publicándose dicha actua-
lización en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y a propuesta de la Directora General de Infancia y Familia,

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de precios públicos.
La cuantía mensual a abonar por las familias de los usua-

rios de plazas reservadas en los Centros de Atención Socio-
educativa (Guarderías Infantiles), dependientes de la Conse-
jería de Asuntos Sociales, queda actualizada para el curso
2002/2003 en aplicación de la variación experimentada en
el Indice de Precios al Consumo y en función de la Renta
Neta Per Cápita Familiar (RNPCF), conforme al siguiente
baremo:

RNPCF Cuota mensual

Hasta 1.517,07 E 0 E
Entre 1.517,08 E y 3.034,15 E 12,96 E
Entre 3.034,16 E y 4.551,22 E 27,15 E
Entre 4.551,23 E y 6.068,30 E 51,84 E

Entre 6.068,31 E y 9.102,45 E 92,58 E
Entre 9.102,46 E y 12.136,60 E 145,05 E
Superior a 12.136,60 E 185,17 E

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Infancia
y Familia para dictar las instrucciones y adoptar las medidas
necesarias para la ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se acuerda hacer público el Presupuesto para el ejer-
cicio económico de 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 5949/2001. (PD. 1691/2002).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación núme-
ro 5949/2001-CB dimanante de los autos de Juicio de menor
cuantía núm. 900/97, procedentes del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Sevilla, promovidos por CC.PP. de
Los Girasoles, contra Juan Pedro Broncano Gómez y Promotor
de Viviendas de Protección Oficial El Pino, S.A., se ha dictado
sentencia con fecha 8 de marzo de 2002, cuyo fallo lite-
ralmente dice: «Que desestimando los recursos deducidos por
las respectivas representaciones procesales de Comunidad de
Propietarios de la Urbanización “Los Girasoles” de Matalas-

cañas (Almonte), don Juan Pedro Broncano Gómez y doña
Isabel García Gil contra la Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Sevilla, recaída en las actuaciones
de que este Rollo dimana, debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes la indicada Resolución, imponiendo a
cada uno de los apelantes el pago de las costas de la segunda
instancia que su recurso hubiera podido ocasionar. Devuél-
vanse a su tiempo las actuaciones originales al Juzgado de
donde proceden, con certificación literal de esta resolución
para su debido cumplimiento. Así por esta nuestra Sentencia,
de la que se llevará testimonio al Rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación a los apelados
rebeldes Promotora de Viviendas de Protección Oficial El Pino,
S.A., extiendo y firmo la presente en la ciudad de Sevilla,
trece de marzo de dos mil dos.- El Secretario, El Magistrado
Ponente.


